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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

 Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

. 

Proceso No 1100140030 55 2021 00592 00 

 

SUCESIÓN 

CAUSANTE CIRSE ESTHER POSADA VDA DE GONZALEZ 

 

Frente al recurso de apelación solicitado, se: 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONCEDER el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante contra el auto de fecha 12 de 

agosto de 2021 proferido en el proceso de la referencia, en el efecto 

SUSPENSIVO, de conformidad con lo dispuesto en el con el numeral 1° del 

artículo 321 del C. G. P. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado por el término de tres (3) días al apelante, para 

que procesa a la sustentación del recurso, como lo señala el numeral 3º 

del artículo 322 ibídem.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

 

Csl. 
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